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Veintinueve de julio de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2022-00322-00 
 

Se incorporan al expediente las respuestas emitidas por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara y Medellín, en las que 

informan que fueron registradas las medidas decretadas en el presente 

proceso, a las cuales tendrá acceso la parte interesada a través de los 

siguientes enlaces: 

 

14RespuestaIIPPSantaBarbara.pdf 

15RespuestaIIPPMedellin.pdf 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora para que continúe con el trámite 

pertinentes, notificando en debida forma a la parte demandada, para lo cual 

se le concede un término de 30 días contados a partir de la notificación de la 

presente providencia por estados, so pena de declararse el desistimiento 

tácito de conformidad con los numerales 1 y 2 del artículo 317 de la Ley 1564 

(Código General del Proceso).  
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https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU3GI3i59r1EjRm5W5C-C1kBnsI34UDoX3LS8_89E-EsHw?e=nlqRGU
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